
 

PROCESO GESTION JURIDICA Y 
CONTRACTUAL 

CÓDIGO: PA.06-PD01-F52 

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS VERSIÓN: 01 

FECHA: 2/10/2025 

 
DATOS GENERALES DEL CONTRATO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS No. 

394 DEL 4 DE MARZO DE 2026 

OBJETO DEL CONTRATO PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
MUESTRAS Y REALIZACIÓN DE ANÁLISIS 
FISICOQUÍMICOS Y MICROBIOLÓGICOS DEL AGUA EN LAS 
PISCINAS DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS EN EL 
MARCO DEL PROYECTO "ADMINISTRACIÓN DE LOS 
ESCENARIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA”. 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO  $30.467.446,24 

VALOR ADICIONAL No. 1  $0 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $30.467.446,24 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  NUEVE (09) MESES Y QUINCE (15) DÍAS 

PLAZO ADICIONAL No. 1  N/A 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO NUEVE (09) MESES Y QUINCE (15) DÍAS 

De conformidad con las garantías requeridas por el Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación de 

Bucaramanga – INDERBU, para asegurar el cumplimiento y ejecución del contrato se hace necesario aprobar 

la siguiente póliza:  

POLIZA DE CUMPLIMIENTO 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO No.  400 47 994000113878 ANEXO 0 

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA  05 DE MARZO DE 2026 

ASEGURADORA  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. 

OBSERVACIÓN  ACTUALIZACIÓN CON ACTA DE INICIO 

 

AMPARO VALOR 
ASEGURADO 

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 

CALIDAD DEL SERVICIO $6,093,489.25 04/03/2026 19/06/2027 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

$1,523,372.31 04/03/2026 19/12/2029 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

$6,093,489.25 04/03/2026 19/06/2027 

 

Por lo anterior, el (la) Jefe de la Oficina Jurídica, aprueba la (s) garantía (s), por encontrarse expedidas de 

conformidad con las condiciones exigidas en el Contrato y lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

Dada en Bucaramanga a los 5 días del mes de marzo de 2026 

 

 

__________________________________ 

ANGELICA MARCELA HERNANDEZ VELAZCO 

Jefe Oficina Asesora Jurídica       

 
Proyectó:  Laura Viviana Sánchez Parra- Abogada CPS Oficina Jurídica 

Revisó: Olinto de Jesús Africano Chamorro- Supervisor  
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